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Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una hoja
dec~ar~toria. con la exacta descripción del bien que se expropia.
adVIrtIendo que, contra la presente resolución, podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi­
cas, por conducto de la Alcaldia. a través de esta Confederación,
en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
notificación,

Zaragoza, 26 de agosto de 197L~~El Ingeniero Director, Gon­
zalo Sancho de Ybarl"a.-5.031-E.

RE8QLUCION del Servicio de Construcción de la
2." Jefatura Regional do Carreteras (Oviedo) p01'
la que se señala fecha para el levantamiento de
adas previas a la ocupación de las jineas que se
citan, afectadas por el proyecto de las obras de
«Ensaucha y mejora del firme en la CN.632, de Ri­
/;(uic,'i'rlla a Luarca, P. k. 85.800 al 92,900».

Habiendo sido aprolJaclo el proyecto de las obras de «En­
sanche y JHejora dd firme en la CN-632, de RibadeselJa ~~
Luarca. p. k 85,800 al 92.900». tramo de Tabaza a Avilés, y ha­
llándose incluidas aqu('llas en d Programa de Inversiones PÚ­
blica::- del Fha de Deq¡.'rollo Económico y Social, tales obras
llevan irnplicitll ltl dt~claraci6n de utilidad pública y la urgente
ocupación de los tHTeno:< necesarioE, con los efectos previstos
en el anlcnio 52 de la Ipv de Expropiac.ión Forzosa de 16 de
diciembre de 19;i4 d(~ acuerdo con lo dispuesto en el apar­
tado b) {ld art;~ui,J 4J del Dfcreto 902/1969. de 9 -de mayo.

Lo (¡ue ",e h;:¡ct, público en cumplimiento de lo:,; ilJdk8.dos
vrec:eptos. "l;>:nificano.) a lús propietarios inten:;sados, incluídos
en la l't'lHciüo que ~;e acümpaila, que a partlr de los oeho días,
contado~ de,de a<pICl Nl qUe ü~nga lugar la pubii{:adón de
este anunciu se !J)'(){'C{Jerú por el repres.mtante de la AdminiE­
tI'ación ai le'':¡ilHamientü oe las actas p}'{~via.s a la ocupac.ión
de las fincas Q1W se re~adonan, pal'a cuyo acto serán indivi­
dualmente notificados pudiendo, en el tiempo que medie entre

RESOLUCION del Servicio de Con~;trl1ccü'm de la
2," Jefatura ~egional da Carret.eras (Oviedo) por
la que se ::;enala fecha para el levantamiento de'
udas previas a la ocupación de las fincas qUe se
citan, ajectadas por el proyecto de las obras de
di;nsanch6 y mejora del firme en la CN..fJ32, de Ri~

badesella a Luarca, P. k. 85,800 al 92,900».

HalJiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «En­
sanche y mejora del tiune en la CN-632, de Ribadesella a
Luarca, p. k. 85,&:10 al 92,900». tramo de Tabaza a Avilés, y ha­
llándose incluidas aquellas en el Programa de Inversiones PÚ­
blicas del Plan de DesalTollo Económico y Social. tales obras
llevan implícita la declaración de- utilidad publica y la urgente­
ocupación de los terrenus necesarios, con los efectos previstoó':
en el articulo 52 de la Lev de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apar­
tado bl del artículo 42 del Decreto 90211969, de 9 de mayo.

Lo que se hace públICO en cumplimiento de los indIcados
lITcceptos, significando a los propietarios interesados. incluid<>;;
en la relación que se acompafia, que a partir de los ocho días.
contado;; desde aquel en que ttmga lugar la pubUcación de
este anundo se proced;lá por el representante de la Adminis­
tración al levantamiento de la.<; actas previas a la ocupación
de las fincas que se- re1acionan, para cuyO acto _serán indivi­
dualmente notificado;" pUGlendo, t:n el tiempo Que medie entre
la publicación y el levantamiento de las actas previas a la ocu­
pación, hacer las OIJW!VRUOnes que estimen pertinentes al rolo
efecto de subsanar pmnbles errores cometidü.-<¡ en la relación.

Oviedo, 27 de agosto de 187L-Ei Ingeniero Jefe.-5·048-E.

Rcladun nominal de jinca~ que en el término municipal de
Ariles han di' ser ocupadas con motivo de las obras de (EJI~

sanche li mf\ioro del firma en la CN-632, de Ribadesella a LUar­
ca, p. le 85)Wa al ri2.900». tramo de Tabaza-Avilés, cuyos nume­
ros, clase, propietarios ,11 arrendatarios se e:rpresan a conti-

nuación

RE80LUCION de la Conft'deración Hídroflráfica del
Ebro por la que se declara la necesidad de OL-upa­
ción de los terrenos ajectado.; por la obra: Zona del
canal de Aragón y Cataluiia. Plan coordinado ca­
minos generales: C-G-2, C-G-l, C-G-4, C-G-S. Cami­
nos. C-IlI-3. e-lV-S, e-lV-U, C-1V-15, C·IV-27. Ace­
(luias: A-lV-l, A-lV-3. Desagüe: D-IV-9. Término
munidpal de Alpícat (Lérida).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis­
lación una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los informes
del Departamento de Propiedades y Abogada del Estado. y con­
siderando que no se han presentado reclamaciones al respecto,
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que se refiere el expediente indicado y de los
cuales son propietarios los señores y Entidades gue se relacio~an
en los anuncios publicados en el diario «La Manana». de Lénda.
dp. fecha 4 de febrero de 1970; en el «Boletín Oficial del Estado­
Gaceta de Madrid}) número 33, de fecha 7, y en el «Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Lérida» número 17, de fecha 7. ambos
del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los, interesad~s,
a quienes se entregará, por mediación de la, AlcaldIa, una ho)ft
declaratoria. con la exacta descripción del bIen que se eXpropIa,
advirtiendo que, contra la presente resolución, podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras PubU­
cas, por conducto de la Alcaldía. a través de esta Confederación,
en un plazo de diez dias, contados a partir del siguiente al de la
notificación.

Zaragoza, 26 de agosto de 1971.-EI Ingeniero Director, Gon­
zalo Sancho de Ybarra.-5.032-E.

RESOLUCION de la Confederación llidrofjTújicu del
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa­
dun de LOS terrenos ajectados por la obm: Zona
del Canal de Araqón y catalufl.a. Plan Coordinado
camíno general: 'C--G-3. Acequia: A-[~2. Ca.rninos:
C-I-4, C-I-5, C-IlI-1, e-IlI-3. Termino mnnicipal de
Lérida.

En uso de las atriblEiones que me confiere la vigent.e legis­
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los articulos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los informes
del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado, y con­
siderando que no se han presentado reclamaciones al respecto.
he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación
de los terrenos a que se refiere el expediente .indicado y de los
cuales son propietarios los señores y Entidades que se relacionan
en los anuncios publicados en el diario (La Mañana», de Lérida,
de fecha 15 de enero de 1970; en el «Boletín Oficial del Estado­
Gaceta de Madrid» número 18, de fecha 21, y en el (Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Lérida» número 9, de fecha 20, ambos del
citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldia, una hoja
declaratoria; con la exacta descripción del bien que se expropia.
advirtiendo que. contra la presente resolución, podrá recurrirse
en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi­
cas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confederaciólt.
en un plazo de diez dias. contados a partir del siguiente al de la
notificación.

Zaragoza, 26 de agosto de 197L-El IngenieTo Director, Gon­
zalo Sancho de Ybarra.-5.033-E.

RESQLUCION de la Confederación Hidroqráfíea del
Ebro por la que se declara la ne~esidad de ocupa­
ción de los terrenos ajeelados por la obra: Zona
del canal de Aragón y Cataluña Plan Coordinado
camina general: C-G~6. C-G~9. Camino: C-IV ·19.
Termino municipal de Alcarrá,s f Lérida).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis­
18(:i6n, una vez practicada la información pública prevista por
los articulos 16 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presentados por
el Perito de la Administración. habida cuenta de los informes del
Departamento de Propif>dades y Abogacía dé'! Estado, y consi­
elerando que no se han presentado reclamaciones al respecto, he
resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupaeión
de los terrenos a que se refiere el expediellte indicado y d,-' los
cuales son propietarios los seilores y Entidades que Se relacionnn
en los anuncios publicados en el diario «La M<tüana)). de Lérida,
die fecha 15 de enero de 1970; en el «Boletín Ofleial del Estado­
Gaceta de Madrid)} número 18, de fecha 21, y en el "Boletín Ofi~

cíal de la Provincia de Léridai) número 9, de fecha 20, ambos dt'l
citado mes y año.

Filll:;,
núml'J'O

1
::!
3
4,
6
7

PropIetarios y arrendatarios
,
I

:Explanación IPF. ce. Fenol-Gijón,
'[ Antojana ... ,..... Doña Maria Busto Rodríguez.
Explanada .. , Garaje Pegaso.
Explanada. «La Voz de Avilés».
Estación de ser-

¡ vicio ,...... ..... Gasolinera Mayfe.
1Zona verde «Ensídesa».
1Zona verde «Ensidesa».
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